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ANALISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE OFERENTES 

LÍNEA PAA: 1000000798   EXPEDIENTE CD0001/2021/0000001043 

1. INFORMACIÓN GENERAL* 

1.1. Dependencia que Origina: 1.2. Fecha: 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUPUESTO 6 de julio de 2021 

1.3. Objeto Contractual:  

Prestar los servicios profesionales para apoyar la implementación de la estrategia de calidad de gasto en la ejecución 
presupuestal en el Distrito Capital, relacionada con la eficiencia del gasto y los trazadores presupuestales. 

1.4. Sector Económico Identificado: 

Según la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
Naciones Unidas, V.14.080” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el 
sistema “The United Nations Standard Products and Services Code® - UNSPSC - Código Estándar de Productos y 
Servicios de Naciones Unidas” los servicios se ubican en los segmentos 70 a 94. Siguiendo la metodología indicada en la 
citada Guía, los servicios requeridos se encuentran identificados en la clasificación1: 
 
Grupo:  [F]:  Servicios 
Segmento  [80]:  Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 
Familia               [8010]:  Servicios de asesoría de gestión 
Clase  [801015]:  Servicios de consultoría de negocios y administración corporativa 
Producto [80101509]:  Servicios de asesoramiento para asuntos gubernamentales y de relaciones comunitarias 

2.1. Descripción del Sector Económico 

El sector económico al cual pertenece el objeto contractual del presente proceso, en este caso corresponde al sector 
terciario o de servicios, dicho sector incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que 
son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio de productos en 
general, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 
educación, servicios de diagnósticos de gestión y asesorías, los servicios profesionales, servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y el comercio de bienes en general.  Este sector se considera no productivo, puesto que no 
produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional. 
 
De igual forma, en este sector se encuentran incluidos los servicios jurídicos profesionales de apoyo a la gestión en el que 
no se produce bienes materiales, sino que se proveen servicios para satisfacer necesidades que demande la entidad para 
el cumplimiento de las funciones que le son propias, de acuerdo con la misión institucional que pueden ser provistos por 
persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que presten sus servicios a diferentes entidades y 
asuntos. La contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio 
mismo de la profesión. 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del sector servicios para el análisis de 
su evolución en el corto plazo. 

 
1   http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios 
2   https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_marzo_21.pdf Consultado el 25 de mayo de 2021 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_marzo_21.pdf
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En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas económicas y con el propósito de responder 
a estándares nacionales e internacionales, tanto metodológicos como de clasificación, a partir del mes estadístico enero 
de 2020 se dan a conocer al público los resultados del rediseño de la Encuesta Mensual de Servicios que contempla 
varias mejoras metodológicas como la inclusión de resultados de la variable variación de los salarios promedio por 
subsector de servicios y tipo de contratación, además del paso a un muestreo probabilístico basado en un marco mejorado 
que incrementó la cobertura al implementar menores parámetros de inclusión. 
 

 
 

EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS  
 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(marzo 2021 / marzo 2020) 
 
En marzo de 2021, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 
totales, en comparación con marzo de 2020. 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(marzo 2021 / marzo 2020)  
 

En marzo de 2021, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con marzo de 2020 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (marzo 
2021 / marzo 2020)  
 
En marzo de 2021, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con marzo de 2020. 
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Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de servicios 
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Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) El Índice de Precios al Consumidor o IPC, es un número sobre el cual se acumulan 
a partir de un periodo base las variaciones promedio de los precios de los bienes y servicios consumidos por los hogares 
de un país, durante un periodo de tiempo. De manera más compleja se trata del indicador de la inflación de un país más 
conocido, y se constituye en un indicador de carácter coyuntural sobre el comportamiento de los precios minoristas de un 
país. Técnicamente el IPC es un índice de canasta fija, correspondiente a un periodo base en el tiempo, construido sobre 
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una variante de los índices tipo Laspeyres, que permite una actualización más rápida de la canasta para seguimiento de 
precios, según evolucione o cambie el gasto de consumo de los hogares de un país. 
 

 
 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-
ipc/ipc-informacion-tecnica 
Consultado el 3 de julio de 2021. 
 
 

Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-
ipc/ipc-informacion-tecnica 
Consultado el 3 de julio de 2021. 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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En el mes de junio de 2021, el IPC registró una variación de -0,05% en comparación con mayo de 2021, las siguientes 
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (-0,05%): Restaurantes y hoteles (0,68%), Muebles, artículos 
para el hogar (0,35%), Bienes y servicios diversos (0,27%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,24%), Salud (0,23%), 
Transporte (0,10%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,06%), Recreación y cultura (0,05%), 
Prendas de vestir y calzado (0,02%) y por último, Educación (0,00%). Por debajo se ubicaron: Información y comunicación 
(-0,27%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-1,02%). 
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
 

 
 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-
ipc/ipc-informacion-tecnica 
Consultado el 3 de julio de 2021. 
 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (-0,05%), se ubicaron en las divisiones de: Restaurantes y hoteles, 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Bienes y servicios diversos, Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar, y Transporte, las cuales en conjunto aportaron 0,12 puntos porcentuales a la 
variación total. 
 
Desde la aparición del coronavirus existe una tendencia donde las monedas de la región perdieron valor con respecto a 
la divisa estadounidense. el dólar terminó con un alza de 1,46% en México; 1,47% en Colombia; 0,55% en Brasil; 0,28% 
en Argentina y 0,25% en Chile. Así mismo, los colombianos que tienen deudas en dólares y economías de activos fijos, 
salarios y rentas variables se verán afectados al disminuir el poder adquisitivo para las compras en dólares con la misma 
proporcionalidad que se incremente la devaluación del peso frente a este; así las cosas, en Colombia aumenta la inflación, 
el valor de los bienes importados, la deuda del país en dólares, además las deudas de las familias colombianas en dólares; 
por lo que se puede establecer que en la actualidad Colombia tiene una economía vulnerable; a nivel interno déficit en la 
cuenta corriente y déficit fiscal, y a nivel externo disminución del precio y aumento del dólar. 
 
Dentro de las variables económicas que afectan el sector se encuentra el índice de precios al consumidor - IPC. La 
misma afecta eventualmente el valor de algunos materiales e insumos requeridos para prestar el servicio. 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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Variación mensual, año corrido y anual IPC 

 
 

Adicionalmente, la variación del salario mínimo; dado que un buen porcentaje de los gastos en que se incurre el 
desempeño de este servicio corresponde a pagos del personal requerido para la ejecución. 

 
Salario Mínimo Legal En Colombia 

Serie Histórica En Pesos Colombianos Periodicidad Anual 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia (SAC) 

 
IPC. Variación Mensual Y Anual 

Variación SMLV Porcentual Anual  

 
Fuente: Elaboración Propia (SAC) 
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2.2. Perspectiva Legal del Sector   

El sector en el que se enmarca el objeto contractual se encuentra regulado: SI 
 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cumplir con la guía para 
la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar los principios de planeación, 
responsabilidad y transparencia, esta Entidad identificó que el sector relativo al presente objeto contractual está integrado 
por el conjunto de profesionales que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado. 
 
 

Normatividad que regula la profesión de ECONOMÍA:    

  

 Ley 37 de 1990, por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de economista; Decreto No. 2890 de 1991, 
mediante el cual se reglamenta la Ley 37 de 1990; en donde se establece que para el ejercicio de la profesión de 
Economista se debe registrar el respectivo título en la Secretaría de Educación, inscribirse al Consejo Nacional Profesional 
de la Economía (Conalpe) y se encuentren domiciliados en Colombia; Decreto 1268 de 1977, mediante el cual se 
estableció el Código de Ética Profesional de los Economistas.  
Órgano de Control y Vigilancia: Consejo Nacional Profesional de Economía creado mediante la Ley 41 de 1969, es la 
entidad encargada del control y vigilancia del ejercicio de la profesión mediante la inscripción y expedición de la matrícula 
profesional.  
Este proceso va de la mano de la representación y defensa de los intereses del Economista, buscando difundir la 
reglamentación en escenarios académicos, sociales y gubernamentales.  
El Consejo Nacional Profesional de Economía presta asesoría en aspectos relacionados con el ejercicio de la profesión, 
brinda información económica de actualidad, adelanta estudios referentes a los campos de acción y mercado laboral de 
los Economista, alerta sobre riesgos de contratación de profesionales sin matrícula y fortalece la preparación y orientación 
permanente de los Economistas con seminarios nacionales, desarrollados en conjunto con las Facultades de Economía 
de las Universidades del país.  
Documentos para el ejercicio de la profesión: Título Profesional y Matrícula Profesional.  
 

 Normatividad que regula la profesión de ADMINISTRACION DE EMPRESAS:    

  

 Ley 60 de 1981, Por la cual se reconoce la Profesión de Administración de Empresas y se dictan normas sobre su 

ejercicio en el país y el Decreto Reglamentario 2718 de 1984.    Documentos para el ejercicio de la profesión: Título 

Profesional, expedido por la Institución de Educación Superior aprobado por el Gobierno Nacional; y Matrícula Profesional, 

expedida por el Consejo Profesional de Administración de Empresas. (CPAE) Órganos de Control y Vigilancia: Consejo 

Profesional de Administración de Empresas (CPAE) (Ley 60 de 1981).    

 

 

Normatividad que regula la profesión de INGENIERIA INDUSTRIAL:   

  

 Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cumplir con la guía para 
la elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar los principios de planeación, 
responsabilidad y transparencia, esta Entidad identificó que el sector relativo al presente objeto contractual está integrado 
por el conjunto de profesionales que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado.    Por otro lado, se 
debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 601 de 2014, Artículo 4°: Funciones del Despacho de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 364 de 2015.    Así mismo, se efectuará bajo lo establecido 
en la Ley 100 de 1993, sobre el cumplimiento de la seguridad social.     La modalidad de contratación será la Contratación 
Directa de la Ley 1150 de 2007; para lo cual se tiene en cuenta lo dispuesto en la Circular Conjunta N° 14 de 1° de junio 
de 2011.     El artículo 2° de la precitada Ley, enlista como modalidades de selección de contratista las siguientes: Licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, ésta última contempla causales específicas en 
el literal cuarto ibídem, las cuales deben ser tenidas en cuenta para el proceso de contratación.     Por su parte, la 
normatividad que rige a los Ingenieros Industriales es la Ley 842 de 2003 (Por la cual se modifica la reglamentación del 
ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética 
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Profesional y se dictan otras disposiciones), por consiguiente, deberá de tenerse en cuenta las disposiciones de la misma 
para el proceso de contratación.     El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (COPNIA), es la entidad pública que 
tiene como función principal la de inspeccionar y vigilar el ejercicio de la ingeniería, de sus profesionales afines y de sus 
profesionales auxiliares en el territorio nacional.      
 
Normatividad que regula la profesión de ADMINISTRADOR PÚBLICO: 
 
La profesión de Administrador Público se encuentra establecido en la Ley 1006 de 2006, y por medio de la cual se 
reglamenta su ejercicio, determina su naturaleza y campo de aplicación, desarrolla los principios que la rigen, señala sus 
entes rectores de dirección, organización, acreditación y control del ejercicio de la profesión. 
 
En virtud de la mencionada ley, “(…) La profesión de Administrador Público tiene como función social el ejercicio de 
actividades que comprenden el desarrollo de las funciones del Estado y del manejo de los asuntos públicos. Además, 
aquellas actividades orientadas a generar procesos integrales que incrementen la capacidad institucional y efectividad del 
Estado y de las organizaciones no estatal es con responsabilidades públicas, en la dirección y manejo de los asuntos 
públicos.” 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley, se consideran Administradores Públicos: 
 

a) Quienes hayan adquirido o adquieran el título de Administrador Público expedido por la Escuela Superior de 
Administración Pública, ESAP, o por cualquier otra institución de Educación Superior reconocida por el Ministerio 
de Educación Nacional; 
 

b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente ley hayan obtenido el título de Licenciado en Ciencias 
Políticas y Administrativas, Administrador Público, Administrador Público Municipal y Regional, Administrador 
Público Territorial y quienes en el futuro obtengan este título profesional que reúna los requisitos de conformidad 
con la normatividad vigente para educación superior y que sea expedido por la Escuela Superior de Administración 
Pública, ESAP; 

 
c) Los nacionales o extranjeros con título de Administrador Público expedido por entidades de educación superior 

de países con los cuales Colombia tenga Tratados o Convenios de equivalencia de títulos universitarios, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional para ese efecto. 

 
La entidad encargada de inspeccionar y vigilar el ejercicio de etas profesiones es el Colegio Colombiano de Administrador 
Público, conforme a la reglamentación del Decreto 2211 de 2006. 
 
En cuanto a la profesión del Administrador Público, la misma se rige y se sanciona conforme al Código de Ética Profesional 
del Administrador Público, soportado en el Acuerdo 002 de 2007, modificado por los artículos 4, 5, 6 y 7 del Acuerdo 003 
de 2010, modificado y adicionado por el Acuerdo 009 de 2016 
 
Normatividad que regula la profesión de CONTADURÍA PÚBLICA3:  
 
La reglamentación de la Contaduría Pública se remonta a 1956 cuando, como resultado de los esfuerzos mancomunados 
de los diversos entes sociales interesados en el proyecto de profesionalización de la contaduría pública en Colombia, se 
expidió el Decreto-ley 2373 del 18 de septiembre, mediante el cual se reglamentó la profesión de Contador y se creó el 
Tribunal Disciplinario para juzgar las faltas cometidas por los profesionales en el ejercicio de la Contaduría Pública. 
 
En 1960, con la expedición de la Ley 145 de diciembre 30, se reglamentó la función pública de la profesión, pasando la 
Contaduría Pública a convertirse de actividad empírica en una profesión científica y técnica. Luego, con la expedición de 
la Ley 43 de 1990, se reglamentó de manera integral la profesión de Contador Público en Colombia, se amplió su universo 
laboral, se expidió su código de ética para el ejercicio profesional, se consagró legislativamente el carácter de la Junta 

 
3 Ministerio de Educación Nacional - Junta Central de Contadores / www.mineducacion.gov.co/1621/article-85395.html 
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Central de Contadores como Tribunal Disciplinario, se definió su naturaleza administrativa, su composición, estructura, 
funciones y se establecieron normativamente parámetros para que bajo su tutela y orientación se hiciera seguimiento 
constante al ejercicio de la profesión por parte de personas naturales o entes jurídicos habilitados para prestar servicios 
inherentes a la disciplina contable.  
 
Acorde con esto, es ante la JUNTA CENTRAL DE CONTADORES (JCC) que se tramita la tarjeta profesional, que es 
requisito para ejercer la profesión y además, es quien expide las certificaciones de antecedentes disciplinarios. 
 
Específicamente para la rama de la Contaduría Pública4, se hace indispensable el manejo y dominio de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) y su armonización con los PCGA (procedimientos contables 
generalmente aceptados) regidos por nuestras normas (Dcto. 2649/93). Se requiere estar al tanto del avance de esta 
temática y su evolución. 
Como consecuencia de las transformaciones sociales, políticas y económicas del mundo, las profesiones han sufrido 
modificaciones en su estructura, concepción y contenidos. La Contaduría Pública no está aislada de esta Dinámica, en la 
que se requiere de una confrontación permanente del conocimiento con la realidad. 
 
Para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentra incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley y que tenga tarjeta profesional vigente y sin restricción para 
el ejercicio de la profesión.  
Por otro lado, el contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 100 del 93 sobre asuntos de seguridad 
social y relacionados con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 

2.3. Perspectiva Comercial 

No Aplica. De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 410 DE 1971), el ejercicio 
de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o actividades no 
previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código, concordante con el artículo 26 de la Constitución Política de 
Colombia, no constituyen actos, operaciones o actividades comerciales en consecuencia la perspectiva comercial no 
aplica para el presente proceso de contratación.  
 
Adicionalmente se tiene en cuenta lo señalado en la Guía de Análisis del sector publicada por Colombia Compra Eficiente 
“No será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios 
profesionales con particularidades sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda.” 

2.4. Perspectiva Financiera 

No aplica, toda vez, que se analiza que las obligaciones del objeto contractual que se enmarca en el sector pueden ser 
adelantadas por persona natural, las cuales no requieren de una capacidad financiera para respaldar el objeto contractual. 

2.5 Perspectiva Organizacional 

Dado que el objeto contractual, en especial las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, así como tampoco requiere que esté 
inscrito en el Registro Único de proponentes, se establece que el presente numeral No Aplica. 
 

2.6 Perspectiva Técnica 

De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector, se concluye que las obligaciones que demande 
el mismo pueden ser adelantadas por una persona natural con el siguiente perfil: 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA: Profesional en Ingeniería Industrial, o Economía o Contaduría Pública o afines, 
Administrador de Empresas, Administrador Público, Finanzas y Relaciones Internacionales. Posgrado en área de 
conocimiento de Economía, Administración, Finanzas, Gerencia de Proyectos, Ingeniería y carreras afines. 
 
EXPERIENCIA GENERAL: De ocho (8) años, de los cuales deberá acreditar un (1) año de experiencia relacionada con 
la gestión presupuestal, o administrativa o financiera. 

 
4 Gerencie.com “El Contador profesional y su proyección gerencial 



 

37-F-59 
V.4 

Página 13 de 13 

 

2.7 Análisis de Riesgo 

 
RIESGO OPERACIONAL: 
 
Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación o mal uso de la 
información, a que tenga acceso el contratista por razones del servicio y en desarrollo de sus actividades.  
No cumplir con los requerimientos previstos en el contrato. Prestación de servicio sin el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en el contrato.  
 
RIESGO TÉCNICO: 
 
Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad. 

Observaciones: 

 

Revisado por: Yenny Marcela González Sánchez 
Cargo: Subdirectora de Asuntos 
Contractuales (e)  

Proyectado por: Julia Zoraida Romero Chaparro Cargo: Profesional Universitario SAC 

Proyectado por: Nubia Celina González Gómez 
                             (Perspectiva legal) 

Cargo: Profesional Especializado SAC 
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